RES.  Nº4109/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007811, Ent. Nº6053/2016)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Dirección General Impositiva relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 34/2016 para la Reparación de la azotea en Edificio Unidad Operativa Melo;

RESULTANDO:
1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 6 de octubre de 2016, se presentaron nueve  firmas: Casa Muñoz R.B. LTDA; José Nicolás CIGANDA CARAM (Home Improvements La Aguada); Cotexsa S.R.L.; D.B. Construcciones S.R.L.;  Gustavo ECHEBENGUA SELLANES;   Imperplast S.R.L.;  Miguel Ricardo OTTONELLI MENDEZ (MO Constructora);  Andrés Saviniano SAAVEDRA PEREZ (Arquitectos Asociados)  y   Vieliman S.A.; 

2) que, según Informes Técnicos de fechas 20 y 21 de octubre de 2016, se declaran ofertas no válidas las siguientes:

2.1.- Casa Muñoz R.B. LTDA: por no detallar montos de los trabajos en sus antecedentes.;

2.2.-CIGANDA CARAM José Nicolás: por no cumplir con el plazo de mantenimiento de oferta establecido en el Pliego;

2.3.- ECHEBENGUA SELLANES Gustavo y D.B. Construcciones S.R.L.: por no presentar cronograma por rubro y tampoco detallan montos en sus antecedentes;

2.4.- Cotexsa S.R.L.  e Imperplast S.R.L.: porque realizan sus ofertas en forma diferente a la planilla de rubros del Artículo 2 del Capítulo II del Pliego;

2.5.-  Vieliman S.A.: por no presentar Director de Obras según Artículo 1.5 del capítulo II del Pliego;
                          
3) que de las ofertas válidas, se sugiere adjudicar, por mayor puntaje a Andrés Saviniano SAAVEDRA PÉREZ (Arquitectos Asociados), por un monto de $ 561.000 más IVA y las Leyes Sociales, que ascienden a $ 63.589, por lo que el monto total adjudicado es de $ 748.000;

4) que consta Proyecto de Resolución del Director General de Rentas,  adjudicando el llamado de acuerdo a lo sugerido;


CONSIDERANDO:
1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

                                       
2) que, por su monto,  las Licitaciones Abreviadas deben remitirse al Contador. Auditor dando así cumplimiento  a lo dispuesto en los Artículos. 2 y 4 de la Ordenanza Nº 64 de fecha 02/03/1988 de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;



EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador. Auditor la intervención del gasto de $ 748.000, incluidos IVA y Leyes Sociales a favor de la empresa Arquitectos Asociados (Andrés Saviniano Saavedra Pérez), previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010); 
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2) en lo sucesivo;

5) Devuélvase.-
lm

